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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Congreso de la Nación, se sancione una norma 
que  implemente  un  sistema  de  compensaciones  e  incentivos 
económicos  para  productores  ganaderos  de  la  Región  Sur 
Rionegrina  que  adhieran  a  planes  de  protección  ambiental, 
lucha  contra  la  desertificación  y  que  realicen  un  manejo 
sostenible y adecuado de los recursos naturales.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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